
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, la presente solicitud 

de prueba extraprocesal requerida por la señora CINDY JULIANA RUIZ GUZMAN, 

actuando en calidad de Representante Legal de su hija menor, M.A.R. Sírvase proveer. 

Puerto Salgar, Cundinamarca, 25 de octubre de 2021. 

 

 
Manuelita Jaramillo Zuluaga 

Secretaria 

 
Auto interlocutorio No. 0958 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

OBJETO A DECIDIR 
 

 
Actuando en calidad de Representante Legal de su hija la menor M.A.R, la menor 

CINDY JULIANA RUIZ GUZMAN, solicita se practique prueba extraprocesal a favor de 

su hija, y en consecuente se decrete la exhibición de libros c apoderado judicial, la 

señora Ana Dolly Amaris Clavijo, ha solicitado al juzgado que se ordene la exhibición 

de documentos a las entidades INMONOTEC, BANCOLOMBIA S.A, BANCO DE 

BOGOTÁ S.A, BANCO DAVIVIENDA S.A, BANCO DE BILVAOO VIZCAYA 

ARGENTARIA- BBVA- S.A, BANCO AV. VILLAS S.A, REGISTRADURÍA NACIONAL 

DEL ESTADO CIVIL.  

 

CONSIDERACIONES 

 

 



Con fundamento en los artículos 82, así como los especiales para este tipo de procesos, 

el artículo, SE INADMITE la solicitud de la referencia para que en el término de CINCO (5) 

días la parte solicitante corrija los siguientes aspectos: 

 

1.- Deberá allegar la dirección física o electrónica de la titular de la información, la señora 

MARÍA CENAIDA TORRES PERILLA.  

 

2- Así mismo, deberá allegar la dirección electrónica y física de las entidades que pretende 

sean requeridas.  

 

Del escrito de subsanación deberá presentarse de manera integra junto con el escrito 

inicial.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 

Juez 


